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Actualización:

•  Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.
•  Con costo por actualización mayor en licenciamiento
tradicional.

Para mayores detalles consulta a tu socio de negocio.

Recuerda:
 
•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el
sistema. Programa el proceso de actualización y avisa
oportunamente a los usuarios de las terminales antes
de ejecutarlo.
 
•  Antes de realizar cualquier proceso se recomienda
realizar un respaldo de la empresa.

Instalación de máquinas virtuales

Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi Comercial
Start-Pro 10.0.0 en máquinas virtuales, ten en
consideración que esta versión utiliza la protección de
APPKEY 25.0.0, por lo cual será necesario actualizar el
Servidor de Licencias Común.

Apóyate en el documento Instalación de los sistemas
CONTPAQi® en máquinas virtuales.



 

Novedades
 



 

Actualización de Catálogos SAT
Folios C670616, C675025, C682995, C683233, C670665, C678375
 
Beneficio
A partir de esta versión, se agregan en el sistema CONTPAQi Comercial Start-Pro las actualizaciones realizadas
por el SAT en los catálogos:

 

 c_TasaOCuota, se actualiza el rango de impuesto de IEPS cuota, de 0.000000 a 69.52500, lo cual se validará
al realizar el timbrado del documento CFDI que incluya este tipo de impuesto.

 
c_TasaOCuota 

Rango o Fijo
Valor mínimo Valor máximo

 
Impuesto

 
Factor

 
Traslado

 
Retención

Fecha inicio
de vigencia

Rango 0.000000 69.525500 IEPS Cuota Sí Sí 01/01/2025

 

Nota

Cuando el valor de IEPS este
fuera del rango establecido, al
timbrar el documento se mostrará
el siguiente mensaje: El valor del
campo TasaOCuota que corresponde
a Traslado no contiene un valor
del catálogo c_TasaOcuota o se
encuentra fuera de rango., y no será
posible emitir el documento.

 c_NumPedimentoAduana, se agregan las siguientes claves de enero, febrero y marzo, que podrás utilizarla
en tus documentos CFDI.

c_Aduana Patente Ejercicio Cantidad Fecha inicio
de vigencia

01 3173 2025 999999 01/01/2025

01 4004 2025 999999 01/01/2025

01 4024 2025 999999 01/01/2025

01 6025 2025 999999 01/01/2025

01 6120 2025 999999 01/01/2025



 

02 1623 2025 999999 01/01/2025

02 1656 2025 999999 01/01/2025

02 1746 2025 999999 01/01/2025

02 3186 2025 999999 01/01/2025

02 3516 2025 999999 01/01/2025

02 3691 2025 999999 01/01/2025

Nota
 
Para consultar todas las nuevas
claves que fueron agregadas
en el  c_NumPedimentoAduana,
consultar directamente el catálogo
del SAT: haz clic aquí.
 

 

 c_PatenteAduanal, se agregan las siguientes claves de 2024, que podrás utilizarla en tus documentos CFDI.

C_PatenteAduanal Inicio de vigencia

1890 03/09/2024

1893 05/09/2024

1894 05/09/2024

1896 05/09/2024

1900 05/05/2024

Para consultar el listado completo haz clic aquí.
 
 

 c_Numautorizacionnaviero, se agregan la siguiente clave, que podrás utilizarla en tus documentos CFDI.

Número de autorización Inicio de vigencia Fin de vigencia

ANG032/2024 03/01/2025 04/01/2030

ANG033/2024 04/12/2024 05/12/2029

ANG034/2024 28/11/2024 29/11/2029

ANG035/2024 23/12/2024 24/12/2029

ANG001/2025 08/01/2024 09/01/2030

 
 
 

Ejemplo:
Al ingresar al sistema después de actualizar a la versión 10.0.0 de CONTPAQi Comercial Start-Pro, se muestra
la ventana Sincronización de catálogos, indicando la actualización.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/catCFDI_V_4_20250424.xls


 

 
Al finalizar mostrará la ventana de Actualización de catálogos, indicando el total de registros actualizados.
Cambiar imagen

Importante
 
El número de registros
actualizados puede variar, ya que
esta actualización se realiza al
ingresar al sistema en cualquier
versión, por medio de la conexión
que tiene el sistema con la Nube.



 

Complemento Servicios mediante
plataformas Tecnológicas

 
Folios C667147, C667148, C675986, C676017, C676039, C676112
 
 
Beneficio
A partir de esta versión, se agregan en el sistema CONTPAQi Comercial Start-Pro el Complemento
Servicios mediante plataformas Tecnológicas, para que puedas integrarlo a tus documentos de Factura de
Retenciones y que al realizar el timbrado se incluya en el XML.
 

 Documento Facturas de Retenciones
 

 XML del Complemento
 

 Formato de impresión
 
De acuerdo con el SAT:
 
Este complemento expresa la información sobre la enajenación de bienes y los servicios prestados por
personas físicas o personas morales que utilicen plataformas tecnológicas.
 
Para mayor detalle consulta el sitio oficial:  https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-
de-plataformas-tecnologicas

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-de-plataformas-tecnologicas
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-de-plataformas-tecnologicas


 

Video demostrativo
En seguida te mostramos un video en el que se explica de forma breve sobre el uso y captura
del Complemento Servicios mediante plataformas Tecnológicas dentro del sistema.
 

https://youtu.be/LvhME_C0syU
https://youtu.be/LvhME_C0syU


 

Documento Facturas de Retenciones
En tus documentos Facturas de Retenciones se agrega un nuevo tipo: 26 - Servicios mediante plataformas
Tecnológicas para que puedas utilizarlo y timbrar tus documentos.

Recuerda
 
Los documentos de retención se
encuentran en la sección Tesorería.



 

Información de Complemento
Al elegir el Tipo Retención, podrás validar que el campo Ejercicio se muestra como requerido, elije el ejercicio
deseado.

Consideraciones
 
•  Para el uso de este complemento, el
Periodo Inicial y Periodo Final debe ser
el mismo, por lo que el sistema no te
permitirá elegir meses distintos entre el
periodo inicial y final.

•  El campo Ejercicio debe tener
asignado un año mayor a 2018.

 
Haz clic en el botón Información de Complemento, y se mostrará la ventana para la captura del complemento,
la cual cuenta con las áreas: Encabezado, Información de los Servicios y Totales.



 

Importante
 
•  Todos los campos de esta ventana
pueden ser editados durante su
captura, o bien antes de timbrar
el documento, aun cuando sean de
tipo importe, solo debes considerar
que si el importe no aplica para
las validaciones del complemento, no
podrás timbrar.

•  Al abrir el documento y consultar
la información del complemento se
recalculan en automático los importes
de la sección Totales de los campos
que fueron editados.

 

 Encabezado, cuenta con los campos obligatorios Periodicidad y Tipo de servicio.



 

Campo Descripción

Periodicidad Campo obligatorio que muestra la lista del catálogo c_Periodicidad del CFDI
de retenciones e información de pagos.

Tipo de servicio Dato obligatorio que muestra la lista del catálogo c_TipoDeServ del
complemento.

 Información de los Servicios, cuenta con los siguientes campos:

Columna Descripción

Fecha Campo obligatorio que indica la fecha en la que se pagó el servicio.

Este campo sugiere la fecha de acuerdo al Periodo inicial y final que se
asigne en la Información general del documento de Factura de Retenciones.



 

Por ejemplo, si se elige el mes de enero del 2025 la fecha sugerida será:
01/01/2025.

Subtipo servicio Dato condicional que indica el detalle del servicio prestado, y se asigna
siempre y cuando aplique para el tipo de servicio seleccionado en
el encabezado, muestra los valores del catálogo  c_SubTipoServ del
complemento.

RFC tercero autorizado Su captura es opcional para registrar a la persona de apoyo para prestar
servicios o enajenar bienes.
Al capturar este dato, el RFC este debe estar en el listado de RFC inscritos
en el SAT.

Forma de pago Campo obligatorio para indicar  la forma de pago con la que se liquida el
servicio o el bien, muestra los valores del catálogo c_FormaPagoServ del
complemento.

Precio sin IVA Su captura es obligatoria para indicar el precio del bien o del servicio antes
de IVA.

Tasa IVA Dato de captura obligatorio para indicar la tasa del IVA que se calculará al
precio sin IVA, utiliza el catálogo c_TasaCuota del complemento.
Por omisión muestra el valor 16.000000.

Importe IVA Campo obligatorio que se calcula de forma automática mostrando el
resultado de multiplicar el Precio sin IVA por la Tasa IVA.

Base comisión Dato opcional para indicar la base de la comisión del servicio de la
plataforma que es pagada por personas físicas; este campo asume por
omisión el valor capturado en la columna Precio sin IVA.

% Comisión Su captura es opcional e indica el porcentaje cobrado por la comisión del uso
del servicio, por omisión se muestra el valor: 0.100, que es el dato mínimo
que debe tener este campo.

Importe Comisión Campo requerido que indica el importe cobrado de comisión por el uso de
la plataforma.
Se calcula de forma automática mostrando el resultado de multiplicar la
Base comisión por el % comisión.
 

Contribución Gubernamental Dato condicional para indicar el importe de la contribución gubernamental
pagada por personas físicas, por los servicios realizados utilizando
plataformas tecnológicas.

Sí se captura un importe este debe ser igual o mayor a 1.000000, además
deberá asignarse una Entidad Federativa.

Entidad Federativa Campo de selección condicional que indica el estado en donde se realiza
la aportación gubernamental, por lo que si se captura una contribución se
deberá asignar la entidad en la que se brindó el servicio.

Muestra los valores del catálogo c_EntidadesFederativas del  CFDI de
retenciones e información de pagos.



 

 Los Totales del complemento cuentan con los campos siguientes campos de importes:

 
Campo Descripción

Servicios sin IVA Campo obligatorio que indica de forma automática el total del Precio sin IVA
de los servicios registrados.

IVA Trasladado Dato obligatorio que indica de forma automática el total de la columna
Importe IVA - los importes de los servicios que tengan Forma de pago igual
a 09-Otros ingresos por premios, bonificaciones o análogos.

IVA Retenido Campo obligatorio que muestra el total del IVA retenido en el periodo.

Se calcula en base al RFC del proveedor asignado a la Factura de
Retenciones, de acuerdo a lo siguiente:

•  Si el RFC es diferente de XAXX010101000 el valor se obtiene de
multiplicar el total de (IVA Trasladado - los importes de IVA de los servicios
que tengan Forma de pago = 01-Efectivo) * 50%, siempre y cuando el Tipo
de servicio sea 01, 02, 03, 04, 05 o 06; y cuando el Tipo de servicio sea 07,
08 o 09 el porcentaje sobre el cual se multiplicará es 100%.
Nota: Aplica para los RFC activos de la lista del SAT y extranjero:
XEXX010101000.
 
•  Si el RFC es igual a  XAXX010101000 el valor será igual al  total de IVA
Trasladado - los importes de los servicios que tengan Forma de pago = 01-
Efectivo, truncando el importe a dos decimales.

ISR Retenido Dato obligatorio que indica el total de ISR retenido en el periodo.

Se calcula en base al RFC del proveedor asignado a la Factura de
Retenciones, de acuerdo a lo siguiente:



 

•  Si el RFC es diferente de XAXX010101000 el valor se obtiene de
multiplicar el total de (Servicios sin IVA - los importes de Precio sin IVA de
los servicios que tengan Forma de pago = 01-Efectivo) * Tasa de retención
del catálogo c_TipoDeServ y Ejercicio, del Tipo de servicio asignado.

•  Si el RFC es igual a  XAXX010101000 el valor será igual al  total de
(Servicios sin IVA - los importes de los servicios que tengan Forma de pago
= 01-Efectivo) * 20%, truncando el importe a dos decimales.

Nota: Cuando se utilice el RFC XAXX010101000 y se tenga asignado el Tipo
Servicio: 07, 08 o 09, solo se podrá emitir el documento cuando la forma de
pago de los servicios sea 01-Efectivo.

•  Si el RFC es igual a XEXX010101000 su valor será cero (0.000000),
aplicando de esta manera para cualquier Tipo de servicio.

Dif. IVA entregado Campo obligatorio que muestra la diferencia del IVA entregado al prestador
del servicio o enajenante de bienes.

Se calcula en base a la nacionalidad del proveedor asignado a la Factura de
Retenciones, de acuerdo a lo siguiente:

•  Si la nacionalidad es igual a Nacional el valor se obtiene de restar el
importe del campo IVA Trasladado menos ((la suma de la columna Importe
IVA de los servicios registrados que tiene forma de pago = 01 Efectivo) + el
valor del campo IVA Retenido).

•  Si la nacionalidad es igual a Extranjero (XEXX010101000), no se realizará
ningún calculo, por lo que su valor será cero (0.000000).

Uso Plataforma Dato que muestra de forma automática el total de la columna Importe
Comisión - los importes de los servicios que tengan Forma de pago = 09-
Otros ingresos por premios, bonificaciones o análogos; que es el monto
total cobrado al prestador del servicio o enajenante de bienes.

Cont. Gubernamental Campo que muestra de forma automática el total de la columna
Contribución Gubernamental de los servicios registrados, que es el monto
total de las contribuciones gubernamentales del periodo.



 

Información del documento de Facturas Retenciones
 
En la captura del documento de Facturas Retenciones, después de Aceptar en la ventana de Información de
Complemento.

De forma automática se llenará la información en el Detalle de retención y el área de totales.

 

 En el movimiento de IVA se colocará el Tipo de Impuesto = 02 - IVA y el Tipo de pago = 01 - Pago definitivo IVA.



 

El cálculo del Importe base de impuesto se obtiene de la siguiente fórmula (IVA Trasladado del complemento -
los importes de IVA de los servicios con forma de pago: 01- Efectivo).

Ejemplo:
IVA Trasladado = 60.800000
Importe de IVA con forma de pago 01 = 32.000000 +12.800000 = 44.800000
Al sustituir la fórmula: 60.80 - 44.80 = 16.00; el Importe base de impuesto de IVA es 16.00

El Impuesto retenido es igual a valor de IVA Retenido, de los totales del complemento.

 

 En el movimiento de ISR se colocará el Tipo de Impuesto = 01 - ISR, y el Tipo de pago = 03 - Pago definitivo ISR.

En el cálculo del Importe base de impuesto se obtiene de la siguiente fórmula (Servicios sin IVA - el importe de
Precio sin IVA de los servicios con forma de pago: 01- Efectivo).

Ejemplo:
Servicios sin IVA = 600
Precio sin IVA con forma de pago 01 = 80.000000 +200.000000 = 280.000000
Al sustituir la fórmula: 600.00 - 280.00 = 320.00; el Importe base de impuesto de ISR es 320.00.



 

El Impuesto retenido es igual a valor de ISR Retenido, de los totales del complemento.

Importante
 
El movimiento de IRS se generará
únicamente, si en los totales del
complemento el valor de ISR
retenido es mayor a cero.

 

 El importe de Total monto de operaciones y Total gravado, es igual al importe de Servicios sin IVA, de los
totales del complemento.



 

 

 El importe Total Exento siempre será cero (0.00).

 

 Total de retenciones es igual a la suma de los importes de la columna Impuesto retenido, de los movimientos
del Detalle de retención.



 



 

Ejemplo de captura
 
Enseguida te mostramos un ejemplo de captura de Factura de Retenciones para un proveedor nacional:
HERRERIA & ELECTRICOS S DE CV (H&E951128469) con Tipo de Servicio = 01 - Transporte terrestre de
pasajeros.

Consideración
 
Los cálculos de este complemento varían
de acuerdo con el RFC del Proveedor
asignado a la Factura de retenciones, para
ver otros escenarios consulta el Caso
Práctico: Complemento Servicios mediante
plataformas Tecnológicas.

 
Paso Acción  

Genera un nuevo documento de Factura de Retenciones, elige el Proveedor, el Tipo retención:
26 - Servicios mediante plataformas Tecnológicas; asigna el Periodo Inicial, Periodo final y el
Ejercicio.

Recuerda
 

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Comerciales/ComercialPro/CasosPracticos/CP_Complemento_PlataformasTecnologicas/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Comerciales/ComercialPro/CasosPracticos/CP_Complemento_PlataformasTecnologicas/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2025/Comerciales/ComercialPro/CasosPracticos/CP_Complemento_PlataformasTecnologicas/portada.html


 

Para el uso de este complemento, el Periodo Inicial y Periodo Final
debe ser el mismo, por lo que el sistema no te permitirá elegir meses
distintos entre el periodo inicial y final.

Haz clic en el botón Información de complemento, y se mostrará la siguiente ventana; indica
la Periodicidad y el Tipo de servicio.

 

En la sección Información de los servicios, captura los datos de cada servicio que desees
registrar en el documento.

 



 

Consideración
 
De acuerdo con el catálogo c_SubTipoServ del complemento cuando el
Tipo de servicio asignado es 01 - Transporte terrestre de pasajeros el
Subtipo servicio es un dato requerido.

 
Puedes capturar el importe de Contribución Gubernamental y elegir la Entidad Federativa, para
este ejemplo no asignaremos ningún dato.

Importante
 
•  Considera que estos campos están enlazados en una
validación, por lo que, si asignas un valor en cualquiera de
ellos, ambos se vuelven obligatorios al realizar el timbrado.

•  Sí se captura un importe de  Contribución
Gubernamental, este debe ser igual o mayor a 1.000000.

En la sección Información de movimientos existen columnas que realizan el cálculo de forma
automática:

 



 

Importe de IVA se calcula multiplicando el valor de las columnas Precio sin IVA * Tasa IVA, por
cada servicio.

Importe Comisión se calcula multiplicando el valor de Base comisión por el % comisión, por
cada servicio.

Nota
 
Las columnas Tasa IVA (16.000000) y % Comisión (0.1000)
muestran valores por omisión, si lo deseas puedes modificarlos;
solo considera que la Tasa IVA, debe contener un valor del
catálogo c_TasaCuota, y el % Comisión no debe ser menor a
0.100.

En el área de Totales, podrás ver los importes calculados de forma automática:

•  Servicios sin IVA = suma total del Precio sin IVA de los servicios registrados.

 



 

•  IVA Trasladado = suma de la columna Importe IVA - los importes de los servicios que tengan
Forma de pago = 09-Otros ingresos por premios, bonificaciones o análogos.
19.20000 + 8.000000 + 48.000000 = 75.20.

 
•  IVA Retenido, el cálculo para este ejemplo es de la siguiente manera:

El RFC es diferente de XAXX010101000 el valor de IVA Retenido se obtiene de multiplicar el
total de (IVA Trasladado - los importes de IVA de los servicios que tengan Forma de pago =
01-Efectivo) * 50%, siempre y cuando el Tipo de servicio sea 01, 02, 03, 04, 05 o 06.
 
IVA Trasladado = 75.200000
Importes IVA de los servicios con forma de pago: 01-Efectivo: 19.2000000 + 8.00000 =
27.200000
Al sustituir la fórmula: 75.200000 - 27.200000 = 48.00
IVA Retenido = 48.00 * 50% = 24.00



 

 
•  ISR Retenido, el cálculo para este ejemplo es de la siguiente manera:

El RFC es diferente de XAXX010101000 el valor se obtiene de multiplicar el total de (Servicios
sin IVA - los importes de Precio sin IVA de los servicios que tengan Forma de pago = 01-
Efectivo) * Tasa de retención del catálogo c_TipoDeServ y Ejercicio, del Tipo de servicio
asignado.

Servicios sin IVA = 550.000000
Precio sin IVA de los servicios con forma de pago: 01-Efectivo: 120.000000 + 50.00000 =
170.000000
Al sustituir la fórmula: 550.000000 - 170.000000 = 380.00
ISR Retenido = 380.00 * 0.021 (el valor se obtiene del catálogo c_TipoDeServ y Ejercicio) = 7.98



 

•  Dif. IVA entregado, el cálculo para este ejemplo es de la siguiente manera:

Si la nacionalidad es igual a Nacional el valor se obtiene de restar el importe del campo IVA
Trasladado menos ((la suma de la columna Importe IVA de los servicios registrados que tiene
forma de pago = 01 Efectivo) + el valor del campo IVA Retenido).

Importe IVA de los servicios con forma de pago: 01-Efectivo = 19.2000000 + 8.00000 =
27.200000
IVA Retenido = 24.000000
Al sustituir la fórmula: 27.200000 + 24.000000 = 51.20
IVA Trasladado = 75.200000
Al sustituir la fórmula: 75.20 - 51.20 = 24.00

•  Los importes de Uso Plataforma y Cont. Gubernamental es la suma total de las columnas
Importe Comisión y Contribución gubernamental respectivamente.



 

Una vez capturados los movimientos haz clic en Aceptar.

Importante
 
•  Todos los campos de esta ventana pueden ser editados durante
su captura, o bien antes de timbrar el documento, aun cuando
sean de tipo importe, solo debes considerar que si el importe no
aplica para las validaciones del complemento, no podrás timbrar.

•  Al abrir el documento y consultar la información del
complemento se recalculan en automático los importes de la
sección Totales de los campos que fueron editados.

 



 

 
Podrás ver que la información del Detalle de retención y el área de totales, se llena e
automático.

 

 
Cálculos del Detalle de Retenciones
 

 En el movimiento de IVA se colocará el Tipo de Impuesto = 02 - IVA y el Tipo de pago =
01 - Pago definitivo IVA.
 
•  El cálculo del Importe base de impuesto se obtiene de la siguiente fórmula (IVA Trasladado
del complemento - los importes de IVA de los servicios con forma de pago: 01- Efectivo).
Ejemplo:
IVA Trasladado = 75.200000
Importe de IVA con forma de pago 01 = 19.200000 + 8.000000 = 27.20
Al sustituir la fórmula: 75.20 - 27.20 = 48.00.
El Importe base de impuesto de IVA es 48.00

 



 

 
•  El Impuesto retenido es igual a valor de IVA Retenido, de los totales del complemento.

 

 En el movimiento de ISR se colocará el Tipo de Impuesto = 01 - ISR, y el Tipo de pago =
03 - Pago definitivo ISR.
 
•  En el cálculo del Importe base de impuesto se obtiene de la siguiente fórmula (Servicios sin
IVA - el importe de Precio sin IVA de los servicios con forma de pago: 01- Efectivo).



 

Ejemplo:
Servicios sin IVA = 550.000000
Precio sin IVA con forma de pago 01 = 120.000000 + 50.000000 = 170.000000
Al sustituir la fórmula: 550.00 - 170.00 = 380.00
El Importe base de impuesto de ISR es 380.00.

 
•  El Impuesto retenido es igual a valor de IVA Retenido, de los totales del complemento.
 



 

 
Cálculos de los totales generales de la Factura de Retenciones.
 
•  El importe de Total monto de operaciones y Total gravado, es igual al importe de Servicios
sin IVA, de los totales del complemento.

 
•  El importe Total Exento siempre será cero (0.00).

 



 

 
•   Total de retenciones es igual a la suma de los importes de la columna Impuesto retenido,
de los movimientos del Detalle de retención.

Guarda o timbra el documento de Factura de Retenciones.
 



 



 

XML del Complemento
Al generar el XML de un documento de Facturas de Retenciones con el complemento 26 - Servicios mediante
plataformas Tecnológicas, podrás ver los datos que se generan en la sección del complemento, considera que
los nodos e información varían de acuerdo al RFC de receptor asignado, así como a los tipos de servicios que
utilices y las consideraciones para este complemento.

En la primera parte se muestra la versión del complemento, así como la periodicidad, el número total de servicios
registrados y los totales del complemento.

Importante

Los importes de los atributos TotalIVARetenido y TotalISRRetenido, se truncan
a dos decimales aun cuando en la captura de Información de Complemento los
importes se visualicen a 6 decimales.



 

Cuando el RFC del proveedor asignado a la Factura de Retenciones sea extranjero (XEXX010101000), en el XML
se mostrará el atributo NumRegIdTrib, recuerda que este dato se captura en el catálogo de Empresas.

 
Cuando la forma de pago de los servicios sea 09 - Otros ingresos por Premios, Bonificaciones o análogos, no se
mostrará el nodo ImpuestosTrasladadosdelServicio y ComisionDelServicio, en el servicio correspondiente.

 
El nodo: ContribucionGubernamental se mostrará solo si se tiene capturados los valores en el servicio para los
atributos: ImpContrib y EntidadDondePagaLaContribucion.



 

Formato de impresión
Se agrega un nuevo formato: Modelo_CFDI_Retencion_3.html el cual te permitirá visualizar la información de
las retenciones con el uso del Complemento Servicios mediante plataformas Tecnológicas.

Recuerda

Los formatos se encuentran en la
ruta:  C:\Compac\ComercialSP\Formatos;
y si lo deseas los puedes configurar
a tus tipos de documentos desde la
pestaña GENERAL, en la opción Formatos
de Impresión.
 

Importante
 
•  Para que los datos del formato
se visualicen de forma correcta, te



 

recomendamos actualizar el Diccionario
de referencia, que se encuentra
en la sección  Organización, dentro
de Addendas y Complementos.

 
•  Además del uso del este formato
para el complemento: Servicios mediante
plataformas Tecnológicas, también, lo
puedes utilizar para los tipos de
retenciones:

•  14 - Dividendos o utilidades
distribuidas.
•  16 - Intereses
•  18 - Pagos realizados a favor de
residentes en el extranjero



 

Nuevas Addendas
 
Folio D664594, D681887, D674955

Beneficio:
A partir de esta versión, se agregan las addendas Airbus Helicopters y CALIMAX, para que puedas utilizarlas en
tus documentos de factura e incluirlas en tus XML.
 
 
Ejemplo:
 
Descarga las addendas desde la sección Organización, dentro del catálogo Addendas y Complementos, en la
opción Bajar Definición.

 
Una vez descargadas las addendas, configura y capturar información en las siguientes ubicaciones:

 
Addenda Catálogo de

Empresas (Clientes)
Catálogo de Clientes Producto Documento Partida

Airbus Helicopters N/A N/A

CALIMAX N/A

 

Importante
 



 

•  Los campos en color Rosa
desde la captura de cualquier
apartado de la addenda son datos
obligatorios para poder realizar el
timbrado de la addenda.

•  Previo al timbrado del
documento, puedes visualizar
los datos capturados para la
addenda, sólo haz clic en el
botón Previsualizar Addenda/
Complemento.

 
Ejemplo de XML con addenda Airbus Helicopters:

 
Ejemplo de XML con addenda CALIMAX:



 



 

Mejoras
 



 

Ventas
 
 



 

Folio D669635 - Ticket 2024120310004664

A partir de esta versión, al visualizar la vista previa de los documentos de Facturas
Cliente, se mostrará de forma correcta la información del documento al utilizar el formato:
Modelo_CFDI_v40_Pro_InformacionDelTercero.htm.

Anteriormente, al visualizar la vista previa de los documentos de Facturas Cliente, se mostraba desfasada la
información del documento.



 

Folio D676376 - Ticket 2025012210003577

En esta versión, al consultar el detalle de Errores de generación de Carta porte desde los documentos de
Transporte V3.1, en el campo Elemento se mostrará el nombre los productos, cuando alguno de los movimientos
de mercancías que tengan algún error.

Anteriormente, al consultar el detalle de Errores de generación de Carta porte desde los documentos de
Transporte V3.1, en el campo Elemento se mostraba la leyenda Mercancía, y no el nombre de los productos que
contenían algún error.



 

Folio D673497 - Ticket 2024103010000469

A partir de esta versión, al generar un documento de Facturas Cliente a partir de los XML Emitidos, cuando
este incluya movimientos no Objeto de impuesto, se colocará el Tipo Impuesto IVA N/A en el movimiento
correspondiente.

 
Anteriormente, al generar un documento de Facturas Cliente a partir de los XML Emitidos, cuando este incluya
movimientos no Objeto de impuesto, en el movimiento se colocaba el tipo de impuesto IVA 0%.



 

Folio D674466 - Ticket 2024080710004352

En esta versión, se mostrará el estatus Entregado de los pedidos que ya tiene fueron entregados en su totalidad.

 
Anteriormente, se mostraba el estatus Entregado Parcial de un pedido en particular, cuando este ya había sido
entregado en su totalidad.



 

Folio D674919 - Ticket 2025021010002982

A partir de esta versión, al generar un documento de Facturas Cliente a partir de documentos periódicos, los
movimientos se generarán con el Objeto Impuesto que le corresponde al producto.



 

Folio D676084 - Ticket 2025020410003859
 

En esta versión, no se presentará el mensaje: "El producto solo tiene X.XX PIEZA disponible y no se puede
vender en negativo", al intentar guardar un documento de Venta, siempre y cuando el producto tenga existencia
suficiente.

 Anteriormente, al intentar guardar un documento de Venta, se mostraba el mensaje anterior, aun cuando el
producto tenía existencia suficiente, y no permitía guardar el documento.



 

Folio D676783 - Ticket 2025021410004231

A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: "Error Incorrect array index" al abrir o crear una nueva
Factura Cliente desde la vista.
 
 
 
Anteriormente,  se mostrará el mensaje: "Error Incorrect array index" al intentar abrir o crear una nueva
Factura Cliente.
 

 



 

Tesorería
 



 

Folio D684688 - Ticket 2025020510000771

En esta versión, al generar documentos de Cobro Cliente a partir de los  XML Emitidos, no se mostrará la leyenda
Aplicado de más, generando el documento y los importes de forma correcta.

Anteriormente, al generar documentos de Cobro Cliente a partir de los  XML Emitidos, se mostraba la leyenda
Aplicado de más.



 

Productos y Servicios
 



 

Folio D657041 - Ticket 2024120610001625
 
Otros tickets relacionados...
A partir de esta versión, al generar un documento de Salida de Almacén se mostrarán los lotes disponibles de
los productos que manejen este tipo de criterios.

Nota
 
Esta situación se presentaba en
documentos de Facturas Cliente
y Ventas, donde también queda
corregido el detalle.

Anteriormente, al generar un documento de Salida de Almacén no se mostraban los lotes disponibles de los
productos que manejen este tipo de criterios, aun cuando si se tenía existencia.

Cabe mencionar que esta situación se presentaba únicamente cuando la cantidad existente del producto que
era muy pequeña.



 

Folio D675127 - Ticket 2025011510002724

En esta versión, se mostrará de forma correcta la existencia los productos que con Pedimentos al consultar las
Cantidades dentro del catálogo de Productos.

Anteriormente, cuando se generaba una Recepción de Compra para un ductor con pedimento, en donde la
cantidad contenía decimales, al consultar las Cantidades dentro del catálogo de Productos, se redondeaba el
numero quitando los decimales.



 

Compras y Gastos
 



 

Folio D688951 - Ticket 2025031110001112
 

En esta versión, al generar documentos de Facturas compra a partir de los XML Recibidos, se mostrará el Tipo
impuesto asignado a cada movimiento del documento.

Anteriormente, al generar documentos de Facturas compra a partir de los XML Recibidos, se mostraba el Tipo
impuesto IVA 0% en lugar del impuesto incluido en el XML Resico 0%.



 

Organización
 



 

Folio D664594 - Ticket 2024122210000024

En esta versión, se incluye en el sistema la addenda CALIMAX, la cual podrás descargar e incluirla en tus
documentos de Facturas Cliente.   

Importante

Para conocer más sobre la
descarga y configuración de esta
addenda, haz clic aquí.

Anteriormente, no existía la addenda CALIMAX, por lo cual no era posible emitir los documentos con esta
addenda.



 

Folio D670023  - Ticket 2024123010004916

A partir de esta versión, al generar varios documentos desde los XML Emitidos cuando detecte productos que no
existan en el sistema, el asistente mostrará los productos de todos los documentos que se hayan seleccionado,
por lo que al hacer clic en Crear todos los productos, se registrarán por completo en el sistema.

     

Anteriormente, cuando se detectaban productos que no existan en el sistema, el asistente mostraba la ventana
de Productos Nuevos por cada nuevo producto que existía en cada documento seleccionado.



 

Folio D681887/D674955 - Ticket 2025012110006647

En esta versión, se incluye en el sistema la addenda Airbus Helicopters, la cual podrás descargar e incluirla en
tus documentos de Facturas Cliente.   

Importante

Para conocer más sobre la
descarga y configuración de esta
addenda, haz clic aquí.

Anteriormente, no existía la addenda Airbus Helicopters, por lo cual no era posible emitir los documentos con
esta addenda.



 

Reportes
 



 

Folio D680537 - Ticket 2025020710004978
 
 
A partir de esta versión, al visualizar la consulta Productos por Entregar de los documentos de Pedido, se
mostrará de forma correcta la Cant. Entregada. de los productos, por lo que no aparecerán en el Resumen de
Entrega del pedido correspondiente, si no se tiene existencia disponible:

Anteriormente, al visualizar la consulta Productos por Entregar de los documentos de Pedido, en la columna
Cant. Entregada se mostraba una cantidad en decimales para un producto en específico el cual no tenía cantidad
disponible en el Resumen de entregas, del pedido correspondiente.



 

Folio D682136 - Ticket 2025011410000371
 
 
A partir de esta versión, el reporte Kardex mostrará de forma correcta el importe total de la columna Cant. Por
Entregar de las órdenes de compra de los productos que incluyan decimales.

Anteriormente, el reporte Kardex mostraba números exponenciales en el importe total de la columna Cant. Por
Entregar de las órdenes de compra de los productos que incluían decimales.

 



 

Importar catálogo
 



 

Folio D668853 - Ticket 2024111510000441
 
A partir de esta versión, al generar los saldos iniciales desde la opción Importar catálogos, se generarán de forma
correcta.

 

Consideración
 
El IdProducto no corresponde a
la Clave del producto sino a un
identificador a nivel base de datos.

Anteriormente, al generar los saldos iniciales desde la opción Importar catálogos, no se consideraban todos los
datos.



 

Timbrado de documentos
 



 

Folio D670734  - Ticket 2024120410003681

A partir de esta versión, no se presentará el mensaje: "CFDI40215 - El campo Importe correspondiente a Traslado
no es igual al redondeo de la suma de los importes de las bases trasladados registrados en los conceptos donde
el impuesto del concepto sea igual al campo impuesto de este elemento y la TasaOCuota del concepto sea igual
al campo TasaOCuota de este elemento" al timbrar una Factura Global, permitiendo timbrar el documento.



 

Folio D677625  - Ticket 2025021710003478

En esta versión, no se presentará el mensaje: "El campo BaseP que corresponde a Traslado no es igual a la suma
de los importes de los bases registrados en los documentos relacionados donde el impuesto del documento
relacionado sea igual" al timbrar un documento Cobro Cliente que tiene una factura relacionada en la cual se
calculan los impuestos de IVA Exento y una tasa de IEPS, permitiendo timbrar el documento.



 

Folio D678580  - Ticket 2025021710002246

A partir de esta versión, no se presentará el mensaje: "No se puedo cargar el XML para cargar el CFDI" al timbrar
varias Facturas Cliente desde la vista de forma simultánea, permitiendo timbrar los documentos.

Cabe mencionar que la situación se presentaba cuando en la vista se elegía un documento de Factura que incluía
el Complemento Educativo.



 

Folio D677574  - Ticket 2024120410002575
 

En esta versión, no se presentará el mensaje: "Error al momento de cargar el XML (Anexo 20)" al timbrar un
documento Cobro Cliente con Factoraje financiero, permitiendo timbrar el documento.



 

Folio D676442  - Ticket 2025012110003953

Otros tickets relacionados...
A partir de esta versión, no se presentará el mensaje: "No se puedo cargar el XML para cargar el CFDI" al timbrar
Facturas Cliente desde dentro del documento, permitiendo timbrar los documentos.

Cabe mencionar que la situación se presentaba cuando en la vista se elegía un documento de Factura que incluía
el Complemento de impuestos locales ISH (Hotelero).



 

Folio D661098  - Ticket 2024122610004041
 
 
Otros tickets relacionados...
En esta versión, no se presentará el mensaje: "ERROR Data is Null. This method or property cannot ve called
on Null values" al timbrar un documento de Factura de Retenciones con el tipo: 06 - Enajenación de acciones,
permitiendo timbrar el documento.



 

Folio D671336  - Ticket 2025020110000312

Otros tickets relacionados...
A partir de esta versión, al timbrar un documento de Cobro Cliente con factoraje financiero, dentro del XML se
generará el nodo FormaDePagoP="17", cuando se genere para diferentes RFC.



 

Folio D675815 - Ticket 2025020410005697
 
A partir de esta versión, podrás timbrar los documentos de Facturas Cliente que fueron generados a partir de los
documentos periódicos, ya que los movimientos contendrán el Objeto Impuesto que le corresponde al producto.

 
Como se corrigió en el Folio: D674919, al generar un documento de Facturas Cliente a partir de documentos
periódicos, los movimientos se generarán con el Objeto Impuesto que le corresponde al producto.

 



 

Modelos de correo Electrónico
 



 

Folio D687356  - Ticket 2025032410002589
 

A partir de esta versión, se mostrarán los conceptos (módulos) duplicados dentro de la configuración de Modelos
de correo Electrónico, para que puedas realizar las configuraciones deseadas.



 

Configuración de correo electrónico
 



 

Folio D675153 - Ticket 2025021110004461
 
En esta versión, se enviará de forma correcta la prueba de envío de correo electrónico, desde la ventana de
Configuración de correo electrónico, cuando se tiene una cuenta de Gmail configurada.

Anteriormente, al realizar la prueba de envío   de email, se mostraba el siguiente mensaje, y no era posible
realizarla.



 

Contabilidad
 



 

Folio D674505  - Ticket 2025010910005626 

A partir de esta versión, al realizar el cierre contable se aplicará únicamente para la empresa correspondiente,
aun cuando en la misma base de datos se tengan otras empresas.

Anteriormente, al realizar el cierre contable para una empresa específica, se realizaba el cierre para todas las
empresas que pertenencia a la misma base de datos.



 

Anexo
 
Otros tickets relacionados:

Folio Ticket

D657041 2024120610002777

D676442 2024122610004157

D661098 2025010710005951

D671336 2025013010006031

 



 

Apéndice



 

Listado c_PatenteAduanal
 
Listado de nuevas claves de c_PatenteAduanal, de acuerdo con las actualizaciones realizadas por el SAT en el
2024.

 
C_PatenteAduanal Inicio de vigencia de la patente

1890 03/09/2024

1893 05/09/2024

1894 05/09/2024

1896 05/09/2024

1900 05/05/2024

1905 06/09/2024

1937 11/09/2024

1904 05/11/2024

1907 06/09/2024

1911 06/09/2024

1914 06/09/2024

1916 06/09/2024

1917 06/09/2024

1921 09/09/2024

1924 09/11/2024

1925 09/09/2024

1926 09/09/2024

1931 11/09/2024

1936 11/09/2024

1942 11/09/2024

1944 15/10/2024

6156 27/03/2024

6161 26/03/2024

6162 26/03/2024

6169 26/06/2024
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